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SECRETARIA. Montería, 17 de octubre de 2023. Pasa al despacho de la señora Juez el 
presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la actualización a la 
liquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 10-julio-
2023. Sírvase Proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL   

DEMANDANTE BANCO POPULAR, NIT: 860.007.738-9 

DEMANDADO MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEGA, C.C. 10.766.457 
OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ, C.C. 50.923.605 

RADICADO 230013103003 2018-000356-00. 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la apoderada del 
ejecutante presentó actualización de la liquidación del crédito desde 19 agosto de 2017 a 
corte 10 de julio de 2023, así: 
 

 
     
De la reliquidación en comento se surtió el traslado a la contraparte, sin que se 
presentara objeción alguna. 

 
Procede el Despacho a verificar la actualización del crédito a fecha 10-07-2023, 
presentada por el apoderado de la ejecutante. 
 
- Sea lo primero indicar que se desconoce en escrito de reliquidación del crédito la 
aprobación del acredito efectuada por esta unidad judicial mediante auto de fecha 23 de 
marzo de 2021, con corte de fecha final para liquidar a 25 de marzo de 2020; Así mismo, se 
desconoce la modificación a la liquidación del crédito realizada en proveído de 23 
septiembre de 2022, en esta ultima se tasaron intereses moratorios desde el veintiséis (26) 
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de marzo de 2020 hasta 30 de junio de 2022. 
  
Así las cosas, en el presente asunto corresponde determinar si en atención a la reliquidación 
del crédito efectuada por el ejecutante hay lugar a impartir aprobación o en su lugar 
modificarla, de conformidad a lo dispuesto en el canon 446 del C.G.P. 
 

Por lo que, en esta oportunidad, en aras de reliquidar el crédito corresponde tasar sobre el 
capital insoluto de $130.199.678 (toda vez, que no se ha dado cuenta de abonos 
efectuados), los interese moratorios causados desde el día 1 de julio de 2022 hasta el 
día 10 de julio de 2023, y no como lo pretende la apoderada ejecutante volver a calcularlos 
y obtener su aprobación desde el día 19 de agosto de 2017 hasta el 10 de julio de 2023.  
 
En atención a lo arriba discriminado, tenemos que la liquidación de los intereses 
moratorios del 01-07-2022 al 10-07-2023 respecto al capital de $130.199.678, arrojó la 
suma de $54.619.282. Ver. 
 

 

 
 



 

 

 

3 

3 

 
En atención a lo anterior, el despacho procede a modificar la liquidación de crédito de 
acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del 
Proceso, a corte 10-julio-2023 presentada por la parte ejecutante, conforme a los valores 
que preceden, así: 
 
$130.199.678 por concepto de Capital 
$ 54.619.282 por concepto de intereses moratorios a fecha desde 1-julio-2022 a 10-julio-
2023 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
a fecha 10-julio-2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído, 
así:   
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $130.199.678 

INTERESES MORATORIOS desde 1-julio-2022 
AL 10-julio-2023 

$ 54.619.258 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

Av. 
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